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19827 ORDEN de 16 de funío _do 1983 pOr la que se
prorroga a la ftrma .Bodegas Montimor. S. A .•• el
régimen de .trdfico de perfeccionamiento activo
para la imporatción de alcohol Bttltco-v!nfco y la
exportación de vinos, mistelas. bebi.das amistela
das :Y brandtes.

Ilmo. Sr.: CumplIdos los trámites reglarneñtarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Bo~egas Montimpr. S: A._,
solicitando prórroga del régimen de tráfICO de pf'rfeCClonam1ento
activo para la. importación ~e alcohol etfllco-vlnlco y la ,ex
portación de vinos, mistelas. bebidas amisteladas y brand18s,
autorizado por Ordenes ministeriales de 25 de mayo de 1976
(-Boletín Oficial del Estado- de 28 de julio>. y 19 de febrero'
de 1982 (.Boletín OftctaJ. del Estado_ de 30 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo 5. lo informado y propuesto por
la. Dirección Genera.! de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir de 28 de Julio de
lln3, el régimen de tráfico de p~rleccionamiento activo a la
firma. ..Bodegas Montimor. S. A._, con domicilio en 1.1ontilla,
apartado 78, Montilla (Córdoba). y NIF A-283214QS.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de 1unio de 19B3.-.P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. _

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

de potencia comprendida entre 9Q y 150 ev. bajo ei régimen de
fabricación mixta. .

De acuerdo con 10 previsto en los Decretos mencionados.
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 27 de abril de 1983. calificando favo
rablemente la sol1citud de .John Oeere Ibérica. S, A.... por
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad indus
trial para abordar la fabricación de tractores de ruedas, de
potencia comprendida. entre 90 y 150 ev. con el~ m1nimo
de nacionalización que fijó el Decreto de ResolucIón·tIpo.

Se toma en conSideración igualmente que ..John Oeere Ibé
rica, S. A .... aporta tecnología propia para· la reallzaci6n de estos
proyectos no existiendo pago de derecho alguno por transferen·
cía de tecnología.

La fabricación en régimen mixto de estos tractores presenta
un gran interéS para la economía nacional. ya que significa un
paso adelante de la industria española constructora de bienes de
equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior evo
lución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámite, reglamentarios. procede dictar l~ Resolución que pro·
vén los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto
218211974. ya referidos, por lo que esta Dirección General da
política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión
de la siguiente autorización particular para la fabricación en
régimen mixto de los tractores que después se detallan, en
·favor de ..John Deere Ibérica, S. A.-.

AUTORlZACION PARTlCULAR

Primera.-Se conceden los beneficios del régimen de fabri
cación mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de
Junto da 1967, Y Real Decreto 216311979, de 14 de se'p~i~mbre•. a
la Empresa ..John Deere. Ibérica, S. ·A.-, con domIcilIo socIal
en Getafe (Madrid), carretera de Toledo, kilómetro 12.200 para
la fabricación de tractores de ruedas, de potencia comprendi
da entre 90 y 150 eV.modelos 3340 y 3340 DT.

Segunda.-8e autoriza 'a ..John Dsere Ibérica, S. A.-, a impor
tar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancsla·
rioa que les correspondan. las partes, piezas y elementos que
se relacionan en los anexoS de esta Autorización·particular. Pa
ra mayor precisión, la Dirección General de Politica Arancela
ria e Importación enviará a la Dirección General de AduanaJ
relacIón de las declaraciones o licencias de importación que
John Desre Ibérica, S. A ... , tenga concedidas en relación con
~sta fabricación mixta. .

Tercera.-Los tipoa de tractores a fabric!!r y los grados d4l'
nacionalización e importación son los que se indican a cont1_~ •
nuación:

>
Cuarta.-A los efectos del articulo 7.° del Real Decreto 2463

de 1979. se fija en el 2 por lOO el porcentaje máximo de
productos terminados de origen extranjero; ya nacionalizados,
que pueden incorporarse-!" la fabricac~ón. ~ixta con la con~i
deración de productos nacIOnales y SIn mCldlr, en consecuencia.
en el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a impor
tar con bonificación arancelaria.

Quinta.-El cálculo de los porcentajes de nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse
a una revisión de dichos valores y. en su caso, porcentajes, por
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de
divisas 'l por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
flete y que tenga.. por tanto. sanción administrativa, es de la
sola y única. responsabiHdad de la Empresa .John Deere Ibé
rica. S. A._. sin que en ningún momento pueda. repercutirse
esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.-Para la resolución de las dudas. discrepanci,as, .in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación
de esta Autorización-particular se tomara ,como bas..: de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta r,resenta
dos por ..John Deere Ibérica, S. A.'" y el informe de a Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octava.-A partir de la entrada en vigor de esta Autoriza'
clón-particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo B.
del Real Decreto 2463/1979, que estableció la Resolución-tipo,

Novena.-La presente Autorización-particular tendrá una vi
gencia de dos afias, a partir de la fecha de esta Resolución', .
Este plazo es prorFogable si las circunstancias económicas asi
lo aconsejan. .

Madrid, 23 de mayo dé 1983.-El Director general, Aniceto
rv.:oreno Moreno.

19828 ORDEN d4 30 d. lunto d. 1983 por la que se pro
rroga a la flrma.ltaleo, S. A .•• el réglmon de trá
fteo ds perleccionamtento actt'vo pOra la importa
ción de teJtdo, de lana :v la·exportac~ón de prendas
exteriores para caballero.

Ilmo. Sr.1 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Italco. S. A.-. solicitando pró
rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de teUdos de lana y la exportación de prendas
exteriores para caballero. autorizado por Ordenes ministeriales
de 21 de febrero de 1975 (..Boletin Oficial del Estado_ de 14 de
marzo). 18 de octubre de 1977 (.Boletín Oficial .del Estado- de
f, de noViembre) y f, de ma.rz:o de 1981 ( ..Boletín Oficial del Ea~

tado- de 8 de mayo).
Este M1Jlisterlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por diecinueve meses, a partir de 1 de Julio de
1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma cltalco. S. A._. con domic1Uo en Barcelona. carretera
Santa Perpetua a Sentmenat, kilómetro 5,900, Polinya, 'l NIF
A,08304255.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación. y correspondientes hojas de detalle,
la naturaleza exacta y características concretas de los tej idos
contenidos en las prendas exteriores para caballero que se expor
ten, asl como cualquier parámetro qUe influya en su precio y
que las distinga de otras simUares, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las 9Qmprobáctones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de
la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Djos guarde a V. l. muchos aftas.. .,
Madrid, 30 de junio de 1983.-P. P .• el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director .general de Exportación.

19829 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983. de la Di
rección General de Política Arancelaria e lmporfta·
ción, por la que se aprueba la Autorización-par·
ttcular que otorga a la Empresa .John Deere lb~~
rica. S. A ..., los beneficios del régimen de fabri
cación mixta para la construeci.ón ds tractores de
ruedas, de potencia comprendida entre 90 y 150
CV, modelo. 3340 y 334IJ DT (P. A. 81.01.AJ.

El Real Decreto 2463/1979, del4 de septiembre (..Bolettn Ofi
cial del Estado.. de 2:1 de octubre), aprobó la resolución-tipo para
la construcción, en régimen dé fabricación mixta, de tractores
de ruedas, de potencia comprendida entre 90 y 150 CV.

Esta Resolución ha sido prorrogada por Real Decreto 876/
1983, de 9 de marzo {..BoleUn Oficial del Esta,do.. de 22 de
abrill.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el
Dec,reto-Iey número 7, de 30 <ie junio de 1981, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de julio
de ~974, que desarrolló dicho Decreto-ley ..John Deere Ibérica,
~ocledad Anónima.. , presentó solicitud para acogerse a los bene·
flclos de bonificación arancelaria para la importación de las
part~s, piezas y elementos de origen extranjero que se necesi
tan Incorporar a la producción nacional de tractores de ruedas,

Tipo de tractor

John Oeere 3340; de tracción convencio
Dal, de potencia 110 CV (SAEJ y 103 CV
homologado ., - ..

John Deere 3340 DT. con las 4 ruedas
motrices, de pot~ncia 110 CV {SAEl y
103 CV homologado ..

Nacional

90,12

82.68

Impar
ta<;ión

B,Ba

17.32
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ANEXO 1

ftelación de elementos R Importar por .John Deere I1:térlca.
SocJedad. Anónima .. , para la fabricación mixta de tractores de
ruedas, de potencia comprendida entre 90 y ISO CV. modelo 3340

Denomh:lIiclón

N6mero
d.

pIezas
po,

tractor

DenominacIón

Número
d.

pi'<!zas
po,

traC'tor

ANEXO 11

Relación de elementos a Importar por _John Oeere Ibérica.
Sociedad Anónima_. para la fabricación mh:ta de tractores de
ruedas. de potencia comprendida entre 9G y ISO ev, modelo

33(. DT

Denominación

N'6rnero
d.

plez&S
po,

U"6cto'

Cambio,

1
1
2
2
8

43
2
2
3
6
6
1
8

12
4
1

10
3
1
1
1
1

12
1
2
1
6
1
1
1
1

146.076
100,187

19.055
:::26,899
181.469
70,066

286,528
37.367

9,694
51.289
19.288
15,982
20.296
26,570

816,126
125,224

61,6Q1

Vendedor

147,716
119.747

18,997
225,757
180,437

89,730
285.280
57.117

9,664
Sl,lll6
19.218
lS,926
00.219
26.<53

811,459
124,709
61,413

Comprador

Empu:liadura ••. • ..
Perfil goma ..
Guía '" •...........
Eje 'o.. . :.
Bola· .
Tornillos ..
Pasamuros .
Conector .
Pasador .
Suplemento .
Segmento .
Caperuza ..
Inserto .
Manguito ..
Tirante ..
Culata 6 c1l1ndros ..
Semi-cojinete .
Arandela empuúe ..
Fleje : ..
Correa ventilador .
Caaquillo biela •.. '"
ArOOI levas '" ..
Taquet .
latiguillo •.. ...
Brazo ... ~•....
.Adaptador. ••. •.• .•.
Tubo oo' ••, ••• '," •••

Colector escape ... ...
Codo admisión •.. ...
Amortiguador ... ... ...
Pa.lanca

1
2
1
1
1 -
1
1

17
2
1
6
1

16
36

7
1
1

20
1
1
1
2
2
1

13,6
1
2,16
6
1
2
1
2

BANCO DE ESPAÑA

Dlv111&8 coonrtlble&

Mercado de Divisas
Cambios oftcialeB del dta 14 de julio de 1983

1 dólar USA •••..••••.•...•••..• ; .
1 dólar canadiense .
1 franco francés' .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ;•.. ; .
1 franco suizo _ ..

100 francos 'belgas ..
1 marco alemán .•..••...•••••..•_ .

100 liras italianas ; .
1 florln holandés ..
l'corona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corona noruega -;; .
1 marco finlandés ..

100 chellnes austriacos ~.. ; .
100 escudos portugueses .- ..
100 yens japoneses ; .

19830

Interruptor segmento.
Retén _ .
Refrigerador at!eite.
Bomba hidráulica •••
Tapa balancines •.....
Anillo elá.stico ..
(;olector admisi6n .
Rodamiento .
Llave. contacto ...
Chavetas .',' ...
Casquillos ...
Tirante ..
Abrazadera .
Arandelas .
Anillo ... ...
Placa •.. ..• .•• ••.
Leva seguidora ...
Espaciador ...
Tuerca .
Carcasa embrague
Camisa ....•...••••
Colector ..
Leva .
Tapa caja c••••••••••
Retenedor .
Cubo embrague ._
E'mpaquetadora .•.
Tira ..
Placa frontal ..
Capó ;'.
Deflector • .
Rejilla oo .

11
1
4
4
1
1
1
2
2
1

20
6
3
3
1
1
1
1
2
1
1
1
2
1
6

43
2
3
1
6

-1
6
1
6

12
6
1

U
3
1
1

12
1
1
1

12
1
1
1
1

Nómero
de

piezas
po,

tractor•

Denominación

Especiador •..
Tuerca .
Placa '"
Placa ..
Carcasa embrague .•.
Camisa ........•......
Colector oo ..

Colector 'oo .

Leva ..
Tapa caja cambios
Abrazadera ..
Retenedor .
Empaquetadura
Tira _." .oo ... .-••

Eje delantero '"
Placa frontal' ......•..
Capó ..........•....•..
Dellector .
Rejilla .
Brazo .
Empuf¡adura .. .
Perfil de goma .
Guia '~ .•.. '"
Eje '" ..
Bola .
Tornillo _.. •..
Conector , .
Pasador 0 ..

Pasamuros "1'
Suplemepto .;'f
Tuberi~ , ~ .
Segmento .
Caperuza
Inserto ...
Mang'uito .......••
Tirante- .
Culata 6 cilindros
Semi·oojinete ......
Arandela empuje
Fleje .
COITea ventilador
Taquet ..
Arbol levas ..• ...
Laqguillo .

. Adaptador ~ .
Tubo ......•.....•.•...
Colector escape •.• •..
Codo admisión .•....
Palanca ...... '"
Amortiguador ...

7
1
1
3
1
1

36
2
1
4
1
1
1
9
1
2
1
1

• <'1
3
4
1
5

12
1
1
1
1
1
1
3
1
1
6
8
1
1
1
1
1
2
2
1
6

12
36

9
1
6
5

Número
d.

plezaa
. por

tractor

Número
d.

piezas
PO'

tractor

Denominación

Denominación

Anillo tórico
Prefijo .
Termistor .
Disco freno' .
Embrague hidráulico.
Bomba engrase .
Tapón o •••• ,

Filtro ." ...
.Tract6metro .
.Interruptor ...
Conmutador . .
Caja fusibles o .

Silencioso . .
'Saperta --;-; ..
Purgador O" ••••••

Tubería _" .
Vacu6metro . .
Flotador l.' ,_,
Carcasa Transmisión
Válvula .
Tapa .
Cubo embrague
Manguera .
Rotador .

. Cuerpo filtro ..
Elementos Filtrante .
Calentador .
Ventilador . ..
Turbo .
Bombín Alimentación
Disco con forro ......
Captador magnético
Interruptor segmento
Inyector ... .
Retén ... . .
Refrigerador aceite
Bomba hidráulica
Tapa balancines ..
Anillo elastico .
Racor ..
Rodamiento "o .

Llave contacto .
Chaveta .
CaSquillo ._ .
Casquilla biela .
Arandela .
Anillo .
Leva seguidora
Engranaje -("
Engranaje .

Anillo tórico ...
Termistor .
Disco freno .. .
Embrague hidráulico.
Bomba engrase .
Tap6n .
Tapa o •••••

Filtro ..
Tract6metro .
Interruptor ..
Caja fusible .
Cuimutador .
Silencioso .
Soporte .
Purgador ...
Tubería .
Vacuómetro . .
Flotador ..

6
1
3
1
1..
4
2
1
4
1
1
1
9
1
4
1
1

Carcasa transmisión.
Válvula ..
Cubo embrague •.•
Manguera .
Eje TMD .' .
Eje cardan .
Racor ..
Engranaje .
Rotator _ .
Cuerpo filtro •.. •.•.•.
Elemento filtrante ..
Calentador ..
Ventilador .:~ .
Turbo .
Bombín alimentación.'
DiS<'o con forro ... ...
Captador magnético.
Inyector ... ... ......

1
3
1
6
1
1
1
9

12
1
1
1
1
1
1
6
1
6

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19831 ORDEN de Zl de abrtl d6 1983 por Ea que se
carnbk1 la denominactón de varias pkJ.zas de Facul
tades de Medicina.

nmo. ST.: En las Facultades de Medicina, exfst.en varias
plazas que, aun oon contenido exactamente igual, tienen distinto
nombre. Se trata de las plazas de _Histología., _Histología (Ci
tología)., -Histología y Embriología general•• _Histología y Em
briología general (para explicar Biologia)••


